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Quadri se disculpa
con diputada trans

Cumple mandato
del TEPJF tras
emitir comentarios
transfóbicos

ANTONIO LÓPEZ
—hnacion(Qeluniversal.com.mx

El diputado federal del PAN
GabrielQuadri cumplió con el
mandato del Tribunal Electo-
raldelPoderJudicial de laFe-
deración(TEPJF)y se discul-
pó con ladiputada Salma Lué-
vano,por emitir comentarios
transfóbicos y discriminato-
riosen redessociales.

“Ofrezcouna disculpa a la
diputada federal Salma Lué-
vano Luna, porquelas expre-
siones que emití en mi cuenta
de Twitter fueron ofensivas,
discriminatorias y generaron
odio y vulneraron los dere-
chos políticos-electoralesde
lasmujerestrans”,escribióen
su cuenta de Twitter.

Se dijo respetuoso de las
instituciones y adelantó que
buscarárecurrira lasentencia
del tribunal.El TEPJF deter-
minó, el pasado 21 de abril,
que Quadri de la Torre,dipu-
tado panista, cometió violen-
ciapolíticaenrazóndegénero
y violenciacontrala comuni-
dad LGBTOQ,luego de que en
marzo publicó en Twitter 11
mensajes contra la diputada
Salma Luévano.

En la sentencia, el pleno
del TEPJF concluyó que “el
legislador Gabriel Quadri co-
metióviolenciapolíticacon-
tra las mujeres en razón de

géneropor las manifestacio-
nes efectuadascontra lasper-
sonas transgénero y transe-
xuales,asícomo encontrade
la diputada denunciante”.

Además de la disculpa pú-
blica,con la sentencia Quadri
de la Torre deberátomar dos
cursos,uno enmateriadevio-
lenciapolíticaen contrade las
mujeresen razóndegénero,y
otro de violencia contra las
personas LGBTQ.

y por todes”.
Traslasdisculpasdelpanis-

ta,la diputadaLuévano Luna
no se ha e

De igual forma,su nombre
quedaráinscritoenelRegistro
Nacional de Personas Sancio-
nadasenMateriaPolíticacon-
tra las Mujeres en Razón de
Género,delInstitutoNacional
Electoral(INE).

La resoluciónfue celebrada
porLuévanoLuna,quienescri-
bió en Twitter:“Resultadode
mi denuncia,elTEPJF ha san-
cionadoaQuadri...estelogroes
por ti,por mí

El diputado Gabriel Quadri

cumplió con el mandato del

Tribunal Electoral.




